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LA PROVINCIA BE LEON 
PÁRTEOFICIÁL 

Presidaceia ás¡ Consejo de Mialsíros 

SS. MM. el R e y y su 
Augusta Madre y Real 
Familia (Q. 'pf-Qr.) conti
núan sin a ¡vedad en su 
importante salud. 

'Gaceta del día 5 de Noviembre) 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

O I E O T J L A . R 

. Debiendo veriflearse el do
mingo l ~ del corriente las elec
ciones para ia renovación bienal 
de los Ayuntamientos, y á fin de 
que el resultado de éstas sea co
nocido de este , Gobierno de pro
vincia1 en el plazo más breve po
sible, recomiendo a los Sres: ;Al-*' 
.caídés y'Presidentes de Mesas, 

7el. exacto cumplimiento do lo, 
dispuesto en los artículos 35 y ; 
37 del Real decreto de Adapta
ción de 5 de Noviembre de 1890; 
debiendo, por su parte, los se
ñores Alcaldes, al comunicarme 
por telégrafo, ó por otro cual
quier conducto rápido, el resul
tado del escrutinio, expresar en 
él la filiación .política de los Con
cejales electos. 

León ó de Noviembre de 1903 
E l Gobernador, 

Manuel Hluri'm ile bolles 

DOS J U N U E L DUHAN DE C O T I E S , 
QUBSRSADÜR CIVIL DE ESTA PKO-
VIKOIA 
Hago s í b e r : Qui> pirs los efjctos 

do ¡MdiRptu'Sto en la Real orden que 
siguu, laa iMT.ltisdeg huiltíi'.is rte esta 

. pi-iv¡nci,i, (ieborAn poceien previa• 
mei,to di; ttcacráu para rtogigrrír la 

.persona que h-iya de ropreseotarlss 
en ei riírtro '¡i1. Vocal d« lf Corrisión 
á que hace refureDoiu i» m e n c i o D a . 
da R«iii tirditü. cuja designaoióa 
será comuiií'''a»¡f» á este Gobierno 

. civil. 
León 31 de Octub-e do 1W)5. 

SDnnuel I lu rún de i'oiiw 

UINI3TERIO*DE FOMENTO 

I tEAI . CROEN ' 

limo. Sr.: Visto h exposición for
mulada por lascatidadcshulieras aü-

liadas á la Liga Maritioia E^paüula , 
y apoyada por és tu , en deraaada da 
que se nombre una Comisióa t é c 
nica oficial para que, previa una 
prolija iufurmacióü, estudie y pre 
sen t» ua dictamen razonado, con 
las posibles ga ran t í a» de acierto 
respecto & la verdadera nqaezi hu 
llora que el pvie encierra, estado 
actual ue sus explotaciones, obá-
tóculos que e t cu jn t r e pfra su era-
cimiento y macera de vencerlas, 
todo cou el objeto de conseguir una 
res taurac ión de ia fuerzi i L i d u i t r i d 
del pais: 

Coosidersudo esta patr ió t ica fina
lidad de gran in te rés y de trascen
dencia suma, y teniecJb en consi
deración el f.ivoráb;e icforme del 
Consejo de Minería; ' ' 

S. M. el Rey (Q. D. S.) ha tenido 
á bien disponer: 

1.' Que se nombro una Comisión 
oficial para el estudio do la riqueza 
hullera nacional y de los medios de 
desarrollarla, .' eu a rmonía cou las 
industrias en ella relacionadas, 
- i 2.* Esta Comisión se cqmpou-
dró de:.. .. 

Un Presidente designado por el 
Ministerio.de Fomento: , 
, Dos Vocales, Ingenieros de i í i uas , 

nombradus por el mismo Ministerio 
y uno de.ellos propuesto por la Co
misión del Mapa g e o l ó g i c a ' de.Es
paña . . s . v 

Dos, Representantes del Ministerio 
de Marina, designados por ' dicho 
departamento Ministerial . 

Ocho Vocales, uno . por cada d¡s 
t r i to hullero de Asturias, León, Fa
lencia, Córdoba, Sevilla, "Teruel, 
Ciudad Real y Barcelona, designa-
dos por las mismas Compañ ía s m i -
i ierae. . 

Dos Representantes de la Liga 
Marí t ima Espuüulo, desiguados por 
ta misma. 

Dos Representantes de la Liga de 
intoresss hulleros, designados pur 
el la . . . . 

El Vicepresidente y Secretario se
rán desiguados por la Comis ión . 

S.° Ei r é g i m e n por el que hab rá 
de regirse la Comisióa para el des
e m p e ñ o d e s ú s t i abajos y el orden 
y durac ión de és tos , se determina -
ráu por la misma Comisión tan pron
to como es t é constituida. 

4." La coos l i tuc ióu de és ta de-
berú tener lugar en un plazo de cua
renta y cinco días, á coatar desde 
el siguiente al en que apar-'zca esta 
Real orden en la Gaceta de Madrid. 

ó." Una vez termiuados los t r a 
bajos, la Comisión d a r á cuenta de 
ellos á este Ministerio, el que adop
tará la resolución que estime con
veniente á los fines indicados. 

De Real orden lo comunico V. I . 
para su coiiocimiento y efectos con-

eiguientos. Dios guarde 4 V I . mu
chos a ñ o s . M»drid I I de Octubre 
de 1905.—Romanones. 
Sr. Director general do Obras p ú 

blicas. 
{Gaceta del día 14 de Octubre). 

DÍPDTACION PROVINCIAL DE LEON 

EXTRACTO 
DE LA SESIÓN 9 E 25 DE OCTUBRE DE 1905 

Pres idenc ia de l S r . B u s t a m a n t e 

Abierta la sesión á las doce y me
dia, con aeíe teacia de los Sres. Fer
nández . Balbueua, L i t a s , Alonso 
(D;; Eumenio,) de Miguel Santos, 
tíáochez F e r n a n d e z , R o d r í g u e z S á n 
chez, Pa l la rás . Diez Gut ié r rez , A r -
p ü e l í o , D u e ñ a s . Ber jón. Suá rez 
U ñ a r t e y Alonso (D. Isaac.) leida el 
acta de la anterior el Sr Berjón 
hizo presente que eu la sesióu de 
ayer habia iodicado la conveniencia 
deque la Comisión que se nombrase 
para organizar el qu in to Congreso 
Agr í co l a , debía estar, compuesta de 
un Diputado por cada distrito electo
ral , y que no haciéndose menc ión 
en el acta de loque hábia expuesto, 
quer ía se hiciera asi constar, Con 
t e s tó el Sr. Presidente que consta
ría , y enseguida p r e g u n t ó si se apro • 
baba el acta con esta adic ión, y fué. 
aprobada.; ' • ' 

Se dió lec turá .de la Memoria pro 
sentada por el Sr. Director del Hos--
piciode León, eu cumplimiento á lo 
dispuesto en ei.art. 209 del Regla ' 
meutO'de Beneficencia, y el Sr. Pre
s idente 'mani fes tó que quedaba sobre 
la Mesa para que los Sres. Diputa
dos punieran enterarse de ella al de
tal le. 

Sa le.yó y pasó á la Comisión de 
Hacienda una comunicac ión del Re 
gente de ia Imprenta provincial , 
propouieodo la adquis ic ión de mate
r ia l para la misma, 
. Se d'ió cuenta del dictamen de la 

Comis ióa de Beneficencia, recaído 
en el expediente sobre dec la rac ión 
de uti l idad pública del manantial 
t i tulado «La Caída.»-

P.ifó á la Comisión de Hacienda, 
despoés de leido, el proyecto de pre
supuesto para IH06. 

Orden del di» 
Quedó aprobado en votac ión or

dinaria dejar sin efecto el acuerdo 
de la Comisión provincial desesti
mando la moción hecha par la Con
tadur ía para reducir el socorro á 
los presos en el Correccional á 50 
c é n t i m o s , que venia a b o n á n d o s e 
desde que el servicio corre á cargo 
de la Dipu tac ión . 

T a m b i é n ea votación ordinaria 
q u e d ó acordado contestar á la Dipu-

tscióu de Tarra^ooa, que LO puede 
adherirse la de León á su deseo res
pecto á la dis t r ibución v cobranza 
del contingente provincial . 

Sr. Presidenta: Va é procederse á 
la e lección del Diputado provincia! 
ñor el distri to de Por ferrada que 
ha do reempUzar en la Comisión de 
Actas al Sr. Colinas, y fe suspende 
la sesión por dos minutos para que 
los S.-es. Diputados se pongau de 
acuerdo. 

Reanudada la ses 'óe con asisten
cia de los Sres. Diputados que cons
tan en el encabezumienlo de este 
acta, se procedió ,á la elección en 
votac ión secreta y por papeletas, 
dando el escrutinio el resultado s i 
guiente: . 
D. Antonio Perejón í íou , catorce 

votos. . 14 
Sr. Presidente: Queda nombrado 

Vocal de la Comisión de Act*s en la 
vacante del Sr. Colinas, D. Antonio 
Perejón Ron. 

Se dió lectura del. proyecto de 
Reglamento para la concesión de 
pensiones, jubilaciones y lutos á 
ios empleados'de ia Dipu tac ión . 
. El Sr. D u e ñ a s p resen tó enmien
das á los a r t í cu los 4.° y G.°, y una 
edición á la . ¡ ir imera dispósíc ión 
transitoria.da dicho Reglauiento, y ." 
preguntado á la Comisióo si admi t í a 

-las onmiendas y adicióu propuestas, 
con tes tó en sentido negativo A l a " 
p r i m e r a „ y tercera, admitiendo la 
segunda, que -pasó á formar parte 
del proyecto. 

El Sr. Dueñas defendió lá ebtnien-
da y adición no admitidas. Contes
tándolo el Sr; Pa l larás , de la Comi
s ión , terciando en el debate el señor 
Alonso (D.. Isaac.) y preguntado por 
la Presidencia si se tomaba en con
sideración la enmienda al art. 4.", se 
acordó eu sentido afirmativo y en 
votación ordinaria, pasando á for
mar parte del dictamen. 

EISr. Presidente l evan tó la ses ión, 
por haber transcurrido las horas 
seña l adas , j fijó para la orden del 
día, la discusióu de los asuntos pen
dientes. 

León 28 de Octubre de !905.— 
El Secretario interino, Antonio del 
Pozo. 

OFICINAS DE HACIENDA 

ADMINISTRACIÓN DE H A C IE N DA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

C O U S U M O S 

Gircularet 

K fin de evitar á las Corporacio
nes municipales de esta provincia 
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quecor-ti-si^aii iasiospoLtíiibijidadea 
qiití determina el a:t.. 3-¿3 del r e g b i -
mer l ' j -le". l;nputí!)i".o «'.̂  Coutsuoios 
de H de Oci ubre os 18D8, j de con • 
formi ^- í C"U !¡» dispufííCij ci i r -
tíc.ulo 321. ?e previene a dieliaa Cor-
porachws la obl igación eo qoe se 
hallsr. de icgieear. dentro de este 
cuarto mmestre de !90ó, la cnatta 
parte correspondieote al mismo, de 
la cantidad que les es¡¿ scBalada 
nomo cupo por el impuesto de cou 
sumos; ¡lebieudo hscer presetite á 
los Sres. Coooejolei" de ii.s Munici
pios, que si no V'>r¡tK'.a¡i el ingreso 
en l:¡s «reas del Tits^iro deatru del 
presento mes, precisHmuriíe. ó DO 
exponen conífideracioDeíi htendiblps, 
se rán declarados respuiisables per-
sonalnjoute ae los nenenbiertos y 
perseguidos por ¡a vía ejecutiva d« 

i:pn:l!;!0. 
Lo que esta i d n n u i s t r a c i ó u luce 

púbico para cooonimieato de las in-
teresix'ias y Coso í j a l e s de las mis-

León 2 de Noviembre de 1905.— 
El AdmmUtrsiior de Hacienda, Juan 
Montero y D¿2S. 

# 
» » 

lni|iiieHtoN d e l 1 p o r I O O d e 
p a g o s a l E s t o d o i S O p o r l O O 
de p r o p i o s , y l O p o r I O O 
• o b r e p e s a s y m e d i d a s . 

Apesar tin ¡o dispuesto en las.cir
culares Vio i-dt O' i tubM ú l t imo , p u -
blicadES en el fioiaTÍN UFIOUL del 
dia 4 dol propio uieM. y ,ie que hun 
t n a g e a i t i ó ó Iu*pl»z ' s . que estable 
ceel nrt . ¡7 del Reglauieoto (le 10 
de Agosto de ¡893 , y í l art.. 1." del 
Real decreto de 14 de Julio de, 1897, 
soo ouchos ios Sre8¿ Alcaldes y Se-r 
c r e u r i ó s de los AyuntamientoH" de 
esta proviucia; que no S i o,, remitido 
aun :la cártifleseióri detallada de los 

' pagos réali 'iados por la Depositaría 
• muSicípal darÜBfe e! tercer trimes-' 
tre del corrieote año , de los ciédi-. 
tos consignados eu'los presupuestos 
muuicipales, y la otra certificación 
de las cantidades i ogresiutos eu d i 
cha Depositaría por IBK rentas de, 

. bieces rje propios, y por ¡os arbitrios 
utilizi'.dos sobre pesa» y medifias; y 
como estos' documectos, auoque 

• sea» negativos, son líooosarios para 
la l iquidación de l'.'s' impuestos 4. 
que se hace referencia, es por loque 
esta Admiüístracióo llama por ú l t i 
ma vea la a tención de lus Corpora 
cionea aludidas, para que sin excu
sa ni pretexto alguno lemitan los 
cer t iüo ' idos reclamados eu-ei plazo 
improrrogable de eiueo d ías ; bajo 
apfircibimieDto de que, t)ii caso con
trario, se hanl uso de las facultades 
que el Ueglamento autoriza, para 
obligtii ' al cumplimiento dé ios s e r 
vicios Je que se t r a í a . 

Laón ' i do Noviembre <¡e 1905.— 
El Administrador de Hacienda, Juan 
Montero y Daza. 

* 
• tepurtos de MÍHÍICO y u r b a n a , 

y n i a t r i e u l a s de I n d u s t r i a l 
Apesar de lo dispuesto por esta 

Adminis t ración eu circulares publi
cadas en ¿5 de Septiembre, 9 y I I 
de Octubre ú l t imos , para la presen
tación de los documentos cóbra lo -
rios antes de l . " del actual, y de ha
ber sido recordada esta obl igación 
por circular publicada en el BOLETÍN 
del '23 de Octubre ú l t imo , es el caso 
que son pocos los Ayuntamientos 
que han presentado las matriculas 
de industrial, los repartos de t e r r i -

t o r i i l por lÚJtioa y urb'iua. y p idro-
n es dn «di tibios y sola reo paru el año 
da lüütí, aificultxurt.i por el retraso 
las operaciones d# su ex imen y a pro • 
bíoió ' i , á fin de qu:» paedi er>tar 1H-
galizadn la s i tuación ecooómica del 
TefcOro düot ro de los periodos mar
cados por las leyes, esta Admiuis 
t racióu se ve en el debar iinpresoid-
dible de llamar la a tención de los se-
üo ' e s Alcaldes y Secretarios de los 
Ayu.jtamientos y de las Juntas pe
riciales, par» que procuren po r to -
dos los medios pasibles qu» los do
cumentos citados soan remitidos i 
i'fttn Oficina, »¡Ü excusa ni pretexto 
alguno, por el primer correo; pues 
no de otro modo ha.i de -dar una 
muestra más de su in te rés por el 
servicio de que se trata, que es de 
los de mayor importancia para el 
Bríirio lúb ' . ico; evitand', ¡le '•sta 
modo oe qne esta Admim^tracioa 
tenga que hacer uso da u f i c u i u d 
qaj le coocedeol a.'t. 81 uel Regla-
is«Dto do 31} de Saptieuibre de 1886, 
y .^l tener, además , que uombrar Co
misionados que par cuenta de las 
Corporaciones morolas realicen el 
oervicio. 

León 2 de Noviembre tío 1900.— 
El Admioistrador de Hac ieúda , Ju.iu 
Mootero y Daza. 

AYUNTAMIENTOS 

D. M . n u j l Berintijo Beguera, A lca l -
. - Ge-Presidente del AyunLuanento 

do Santas Martas.•:. ' 
H-'go saber: Que el Ayuv.tamien 

to de mi presidencia, en cumpi i -
miento á lo que dispone la Keal or 
oca-de ao de.Eaero ú.tim->, ha i cor 
dado procaúer. ,4. 1» ooubee ióa .de l 
Registro tiscul de edih'cibs y solares 
de;:estu'. t é r m i o o municipul , por ca-
recer.de dicho documinto ; y al efi'c' 
to, se previene á todos , los propie 
torios, «dmiDistradóres ó. encarga
dos que poseeu edificios ó solurex 
en este t é rmino , , deberán cumpl í 
mentar l i s p r e r é n c i p n e s s i g u i e n t e s : 

1." A e r a r á n recibo de las reía " 
ciones juradas que rcclbau para.la 
formación de l ,Regis t ró fiscal.. ,-- / 
' • a¿ ' Que '60 omi táü ñ i r g ú n deta
lle y-Circunstáacias , relativas A-las 
fiacM e u ' d i e h a í reUciones ju radaü . 

3.*- Que consiguen é u . W r o i s v 
mas la verdadera-riqueza - de: la fin 
cu, pues óu otro caso, incur r i rán é ¿ 
ré ipocsabi l idad por - defraudación, 
u-a vez probada la ocu l t ac ión , . 

. 4 - ' Dentro del ,:mprurroguble 
plazo de quince d ias .á contar desdo 
el siguiente al en que les hayan sido 
entregadas les liójas, declaratoriss, 
vienen obligados á llenarlas y eu 
tregr .r las .á los agentes; de mi auto
ridad encargados de recogerhis. 

Los propietarios forasteros que 
no tengan representante eu este 
Ayuntamiento, pueden recoger y 
ontregur dichas relaciones eu la 
Secre ta r í a de este Municipio. 

Lo que esta Alcaldía hace públ i 
co para que Hepus á conocimiento 
de todos los interesados,y con el fin 
de evitarles los correspondientes 
responsabilidades en el caso de i n 
f r ingi r alguna de las anteriores p.'fl -
venciouos. ' 

Santas Martas á 30 do Octubre 
do 1905.—Manuel Bermejo.—El Se
cretario, Enrique Palacian. 

Alcaldía conttiiKcional d» 
Uatdlana 

S e g ú n participa 4 esta Alcaldía 
el vecino de Orzooaga, Francisco 

GaruU Robles, el día 19 de Septiom 
bre ú l t imo , se ausen tó de su cusa sn 
hijo T o m á s García Di^a, de 25 aüoe 
de edad, -guorando hista la fecha 
su paradero. 

Las sefias del fugado son: Esta
tura regular, pelo rub.o, ojos par
do»! nariz afilada; vist-J pantvlon y 
Chaqueta de pana negra, boina en 
Carnario, calza zapatos b o r c e g u í e s . 

También participa á esta Alcaldía 
el T-ícino de Or¡¡ luag-a, Manuoi Diez 
Gonzá lez .que el din l9dcSeptiornbre 
ú l t im o , se aueee tó de su casa su 
hijo P.idro Diez J i m é n e z , de ' i0 años 
üo edau, estatura 1,550 metros, i g 
norando h-iSta la fecha su paradero. 

Las s eñas del interesado son: polo 
negro, ojos ca s t años , nariz chata, 
panta lón de pana y chaqueta, boina 
negra y buts» negras de goma. 

Igualmente me participa el vecino 
do Partid ve, iáKioi-o i l i r i inoa , que el 
di-. '-'8 de Septiembre ú l t imo , sa au
sen tó de su cusa su hijo Antonio Mi
randa Ciouzález, de 'Jü años de edad, 
estatura l , ó I o metros, pelo y ojos 
negros, cara redonda, nariz chata y 
color moreno; vtst-j p¿uta¡óu, cha 
queta y ehileco do paca color café, 
boiu i negra, botas de goma; sin que 
li*isu la fecha sapa sd parauero. 

Ei 'veciuo ue Vilia.feide, Marcos 
Tascóu González, h j presentado ou 
esta Alcaldía, eu el dia de ayer, un 
escrito itun.festaudo que su hijo 
Jul ián Tascón Atvarez. de H años 
ue e.lau, estaturu i f i í t metros, pe 
lo, ojos y cujas ca s t años , cara y na
riz aliladí.s, borb.i p-j,:a; vista,"traje 
de puna negra, boiuu ¿zu í y Z'ipait-
í las , desaparec ió del bogar paterno 
el día 16 del aocuui. s.u que tenga 
conuciixrento ué:su paradero. ... 

Se ruega á lae'riü;o¡-iila-iss y Guar
dia civil, . procedan » U ausca y 
.Captura de dickos joveues, y caso 
dé ser hibidos^'los cunau^jao a sus: 
respectivos dóm .ciiiüs. 

.... Hat . l l ana ¿1 Octubre de 1905. 
— E l AlCiide, B.i.is i j ierra. 

•.';)•'.•• •A¡eaUia..etHtltíHeiaiuU4e , 
. Cairillanet 

;S8;hallau terminadas y expuestas 
al públ ico .por termino, da quiocu 
d ías , :las cuentas municipales co-
r respoudióutes a los, ejéroiciós da 
1901, ,190^ y. I9Ü3, psra'quo dentro 
uel. ludicado; plazo" -pueoiau exami-
bursé y, p r . a u c í r las reckmaciones 
que creau justas; pasado ú icho pe
riodo de tiempo eo' s e rán 'ateciiida* 
las que se prouuzcau. 

También , so h-ilían confeccionados 
y expuestos al públicu para oír re-
clamacioues en el plazo de diez días , 
los trabajos siguientes: padrón de 
urbana,' mutrijuiu de industrial y 
padrón de cédulas personales, co
rrespondientes todos ellos al año de 
líHM. Las reciamaciouos se bardo 
dentro del plazo indicado; pasado 
que sea, no serán oídas las que se 
pteeeoteo. 

CabnllaueB 30 de Octubre de 1905 
— E l Alc.ildo, Manuel García , 

Aícaldia conttiíucional de 
Ctrullén 

Se ha presentado eu esta Alcaldía 
Jacinto López Alvarez, vecino de 
esta vi l la , dando parte de que el 
dia 2b del corrieote desaparec ió de 
su domicilio su hijo Eustaquio Ló
pez Goyaoes, de 21 años de edad y 
de estado soltero, sin que pudiera 
hasta la fecha averiguar su para
dero. 

Sus s e ñ a s son: estatura 1,610 

metros, pelo castaDo, cejus al pelu, 
color iüuro:ji,; visto charneta (;tt 
paño fcegro, panta lón y chaleco üe 
pana color café, boina y zapatos 
boreeítnins Va indocnmeutado, 

Ttiuibióa ae hii píOfiont.-i u, ol ve-
ciño da Ohta v i l la , P.fbU¡ Díaz U ó a -
dez, manifestando que ou ¡¡i oocíie 
del din 23 del corriente desapareció 
de eu cusa su hijo t'ei.'ciaco Üiaz Ea-
cinas, do 21 años de edad y de esta
j o soltero, sin que hasta la fe^ha 
se haya sabido de su piradero; cu
yas seü ' is son: estatura 1,515 me
tros, pelo negro, eej-js al p.!io, Color 
moreno; viste traje de pana i.egra 
rayada, sooabrero blanco, zapatos 
borceguíes . Va indocuaientaoo. 

Por t i n t o , y ou a tenc ión a las re-
clamíicioues de los mencionados pa 
dres, so ruega a la? autonda.ies y 
Gua-'dí.i c i v i l , la busca y captara de 
ios referidos ¡óv.-inee, y caso o» ter 
habidos, se suplica sean conducidos 
á esta Alualdia. 

Córuilón '¿6 de 0 ; t : ib re d ) 1905. 
—Elseguodo Te j ies te Alcaide, A n 
tonio Arias. 

Alcaliiti constíiúíiontt! ds 
OastUfalé • 

S e g ú n me comunica el vecino de 
esta v.llD, D. Víctor Pérez Núftoz, el 
dia £6 de Septieiabre ú l t imo su au
sen tó do la casa paterna su hijo F é 
l i x Pérez Vargas, con el objeto de 
bni-car trabajo.'sin que hssta la fe-, 
cha haya .tuiiido úotieia .aigunn da ., 
é l ; sieoao,su3.s.;iiaF: e!l(iilil7,.*'aús,''-. 
estatura l .&QO metros, coló? t r i q u é , ; 
ñu , ojo? g í zos, nariz regu!a?¿; :bár- t 
b i poca. . . . . ¡'-:.'í- '̂;'-': 

Por lo que, accediendo' 4 jos de-* 
seos del c o i n o i c a ñ t e , ' se irdega it 
las autoridades y Guardia ' c i v i l , ,1a • 
busca y csptiira doi c i t a d o ; F é l i x , 
conduc iéndo le á esta Alcaldía, caso 
de ser h-lbido. para reet i túir lo 4 su 
domicilio. ' . . 

Castilfalé 28 de Octubre d é 1905. 
— E l Alcalde, GabrielrGarcia, 

Álcaldit conititucional de 
Sun Justo de la fega 

No habiendo teBido efseto por 
falta de licitadores, las subastas ce-: 
iftbradss.de tnd-js Us 'especies de 
consu'ni'vs.'ií' vontá -libre,' «I dia 13 
de! próximo Noviembre, y ' h o r a de 
los tres a-; lo tardo, t endrá lugar en 
la casa-cnuaistoriol de este Ayun ta -
mie'-to, el arriendo, coc la facultad 
da la exclusiva en las especies de 
vinos, v i n a g r e , a g n o r d i e ü t e s . C f r v e -
zas, alcoholes, ace'.tfs. csrnes fres
cas y saludas que se coosutnan en 
este Municipio durante el ano de 
19Ü6, por el tipo de t a sac ión , en 

jun to lo del Tesoro y municipales, 
10.404,80 pesetas, bajo las ' con
diciones qae se hallan de mnnifies: 
to en la Secretaria de este A y u n t a 
miento. Para tomar parte en la su
basta será requisito indispensable 
conslgnarel 3por 100 del imperte de 
la.misma en poder de la Corpora
ción, en el neto del remate. 

Lo que se anuncia »! público pa
ra conocimiento de. los que deseen 
tornar parto en ia misma. 

San Justo da la Vega 30 de Octu
bre de 1905. — El Alcalde, Lucio 
Abad. 

D. Toribio Villalobos Barujas, A l 
calde constitucional de Santa Ma
ría del P á r a m o . 
Hago saber: Que la Junta muni 

cipal de asociados, en sesión del dia 



28 Jo Sept iembrñ próximo pneado, 
¡jcordó «il i rr i i iudü á T^UIB libre d¡) 
los o r u e s de todso cUses, frescas y 
saladas, tocinos frescos j salados, 
v i t o s , a g u a r d i ü t ' t s s , ¡ilcoholos y 
licores qao coasnman y Tifüdnn 
eo esu T i l l a durante el t ñ o de 1906. 

La sHbu.eta ae ver i f iesr i por e! 
sistema de pajas á la l lana,y el tipo 
•que ha de servir para la misma, es 
el de 1.854 p»setas las carnes fres
cas y salada*, tocinos fr íseos y sa
lados, y 1.648 péselas los vinos, 
aguardientes, alcoholes j licores 

-que se consuman y vendan en esta 
población durante ' l i d io a ñ o ; en cu 
yos tipos de subasta va incluido oi 
100 por 100 de recargo municipal y 

-el 3 de conducción- La subasta ten
drá lugar el dia 15 do Noviembre 
prójcuuo, desde las d i ezá doce de la 
m a ü a n s ; y si és ta no diaia resulta
do, se señala para la segui id» el 
dia ÜB del mismo mes, la misma 
hora, pero cou la robaj * de uua ter
cera parteé del tipo s í ñ a l a d o . Para 
tomar parte «u la sutwsts es reqni 
sito indispeosabie q>i3 los licitado-
r t s consignen en la mesa Je la pre-

-sidenciael 5 por 100 'le la cantidad 
por que ha de regir la subasta. El 

.-.pliego de condiciones so h' i l la de 
mauiños to en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, para qua puedan 
examinarlo los licitadores. Las 'su
bastas t end rán lugar en los dias y 
¿ o r a s expresados, en el salón de se-

. siones. . 

Santa María del Piramo i 37 de 
.•Octubre de 1905. -Tór ib io Vil la lo
bos. 

Alcaldía eonstituríonal de 
-Qitintann del Caitiilo 

En el dia de hoy se presentó ante 
esta-Alcaldia, D. Antatasio Alvarez 

•Cabeza,.vecino ae Villameca, .ma '• 
mfestando que su hijo José Alvarez 

•Suárez , se había a u s é a t a d o de la 
casa piiterna el dia I . ' del actual; y 
coiiío" desde- aquella fecha iguo r» 

•su paradero, ruega á : las autorida
des y Guardia c i v i l ; que si se halla
re en sus respectivas juradicc io 

•' n'esi^sea ,conducido esta Alcaldía 
, ^ p a r á e ñ t r é g a r l ó ' á j a tasa paterna. 

Las "sc-ñas der José son: edad I f 
año?, estatura 1,550 metros, color 

"•: rojo; nariz g rues» , ojos azules, bar-
í;. ba poca, sin serias particnlsres; v i s 

te traje de pana color cafó, y lleva 
zapatos borceguíes y boina azul. 

Quintana dei Castillo 28 de Octu 
bro de 1905.—El Alcalde, Toribio 
'FernáudEZ. 

Alcaldía constiluáonal de 
MatMima 

Verificada sin resultado la subas
t a de arriendo á venta l ibre de las 
especie» de consumo de este Muni
cipio, la cual tuvo lugar el dia 26 
del actual,se celebrai4 una segun
da subasta el día 8 de Noviembre 
p r ó x i m o , de diez á doce, en esta cou 
sistorial, bajo las mismas condicio 
nes que la anterior, admi t i éndose 
posturas por las dos terceras partes 
del importe total que s irvió de t ipo 
en la primera, las cuales ssciendeu 
á la cantidad de 5.6A5,S)2 pesetas; 
advirtiendo, que si no se presentan 
proposiciones á todos los ramos en 
jun to , se admi t i rán pur ramos sepa
rados. 

Matall i ini; 29 de Octubre de 1905 
— E l Alcalcé , Blas Sierra. 

Alcaldía conslilucional de 
Brazuelo 

No habiendo tenido efecto el 
arriendo A venta libre de las espe
cies sujetas al impuesto de consu
mos pura e! año próximo de 1906, 
se hace fsbar que el uia 9 do No
viembre próximo, oo diez a once de 
la m a ñ a n a , t endrá lugar en esta 
casa consistorial la subasta de 
arriendo á la cxclusiv i do Us es 
pecios de liquides y caroes, bajo el 
tipo y conuicionos del pliego que 
se h i l l a do mwuiliesto en la Socre-
tari-i del Atuntacniento; si és ta no 
tuviera ef-jcto, so ce lebra rá la se
gunda el dia 18 de dicho mes; y si 
no diese resultado, se celebrará la 
tercera el 26 del mismo, en la que 
so admit i rán posturas por ' las dos 
terceras partes del tipo marcado.-

Bruzuelo 30 de Octubre de 1H05. 
E l Alcalde, Francisco Calvo. 

Alcaldía conslilucional de 
Páramo del S i l 

No habiendo tenido efecto por fal • 
ta de licitadores en la primera y se
gunda subastas del arriendo de con
sumos á venta libre, por acue rdó del 
Ayuntamieutoy asociados se arrien
dan,' coa - facultad exclusiva ea las 
ventas, ya en conjunto, ya por ra 
mos separados, los derechos que se 
devenguen en esta población y su 
té rmiuo por el cousumo do las es-
pepees comprendid-a ea los grupos 
de l íquidos y alcoho e:', aguardien 
tes y licores duraute é r a ñ o ds ¡906, 
cuya subasta t end rá lugar el dia 10 
Ue Noviembre p róx imo , de die« á 
doce; bajo el tipo y condiciones que 
aparecen fijados en el expediente de 
t u razón, el cual se halla de mani
fiesto al público ea la Secretaria .de 
este Municipio. La licitación, s é ' v e 
rificará por elsjstema de pujas á ~ la 
llana; y ŝi en IB-primen subasta no 
ae verificase : él a r r iéndo por cual:, 
quiera circunstancia, so rect i f icarán 
los precios de venta, ¡ se celebrará1 
la segundael dia 18 del propio mes
en el mismo local ó i d e á t i c a s horas; 
y si en la- segunda no se venficara 
tampoco remate, s» ce lebrará la ter -, 
cera y ú l t ima el 19 de dicho mes, A 
las mismas horasy^ local, y en ella se 
admi t i r áb proposiciones -por el i m 
porte de las dos terceras partes del 
tipo señalado en la anterior, adju
dicándose en el acto al que resulte 
mejor postor. 

Lo que se anuncia para conoci
miento del público en general. 

í 'áraajo del Sil 30 de Octubre da 
1905.—Santiago Alfonso. 

Terminada la matricula industrial 
de los Ayuntninioiitoíi que ¡l cunt í 
ÜUÍICÍÓU so expresa:), para el próxi
mo año rie 1906. queda expuesta al 
público por termino de diez días en 
!a respectiva Secretaria, ¿ (in de 
que los con tribuyen tes interesados 
puedan examinarla durante su ex
posición; pusado dicho plazo uo se 
piran las reclamaciones que se pro 
sen té : . : 

Fresnedo 
San Pedro de Baroianos 
Campo do Villavidel 
Oorvillos de los Oteros 
Bembibre 
Villablino 
Santa Elena de Jaoiuz 
CVistrofuerta 
Destriana 
San Mdlán de los Caballeros 
Villaquilambre 
L'araas de la Uibera 
Vi l lamontán 
Faberu 
La Vecilla 

Alcaldía constitucional de 
Ardón 

No habiendo tenido efecto el 
arriendo á venta libre de los dere
chos de consumos y sus recargos 
para el a ñ o de 1906, se anuncia la 
subasta, con venta á la exclusiva, 
de los a r t ícu los de l íquidos y car
nes, cuyo remate t e n d r á lugar ea 
la sala de este Ayuntamiento el dia 
VA del corriente, de diez á doce de 
la m a ñ a n a , bajo el tipo y pliego de 
condiciones que se halla de mani 
tiesto en la Secretaria municipal ; y 
si esta subasta no diese resultado, 
se ce lebrará una segunda el dia '23 
del mismo, en el local y horas de
signados para la primera. 

Ardón 'i, de Noviembre de 1905. 
— E l Alcalde, Nicolás Alvarez. 

Terminado el repartimiento de la 
cou t r ibuc ióa rú s t i ca , colonia y pe 
enana de IOÍ Ayuntamientos que á 
cotitii ' .uicióri se expresan, p i r a el 
próximo a ñ o de 1906,.se hulla ex
puesto al pú'ilico ea la Secre ta r ía 
municipal respectiva por t é rmino de 
ocho d ías , á Un de que los contr ibu
yentes interesados puedan exami
narle y formular sus réc lamac iunes 
les que se coos idereu¿per jud icados ; 
ü:i vir t iéndoles riqtó.!snriin desateodi-
das las que s é presenten déspuás de 
espirado el plazo seña lado : 

Fresnedo . 
ó a u Potro de Beroianos 

- Cas t roca ibón 
Zotes del Paramo 
•Reyero • 

i Campo de Vil lavidel 
Santa Elena de Jamuz 
Castrofuerte -

, DáStriUDH 
• Cebanico 
> San Millán de los Caballeros 
• Folgosode la Ribera , s 
¡Villaquilambre 

. Vi l lamontán 
-Faboro 

Confeccionado el padrón de edifi
cios y solares que ha de regir eú el 
prox'imo a ñ o de 19Ü6, se halla ex
puesto al público eu la respectiva 
Secre ta r ía de los Ayuntamientos 
que á coutiuuaciÓD se expresan, por 
t é rmino de ocho dias. Durante dichc 
pisiso puede ser examinado por las 
p-jrsouas que lo tengan por conve
niente y aducir las reclamaciones 
que crean asistirles en derecho; pues 
pasados no se rán atendidas las que 
se piesenten: 

Fresnedo 
Zotes del Pá ramo 
Campo de Vil lavidel 
Castrofuerte 
Oestriana 

. San Uillán de los Caballeros 
Villaquilambre 

al año do 1904, se c ó r v e o s á todos 
loa Ayuntamientos de esto partido 
judicial á fin do que maullen un r e -
presontanto , debidamente autoriza
do, i la sesión que t endrá lugar en l a 
casa consistorial de este A y u o í a -
miento e l día Ü3 del próximo mes de 
Noviombro. y hora rie las once de la 
m a ñ a n a ; advir t iéndolos que si a l 
g ú n Ayuntamiento dejase de ostar 
representado eu la Junta, se t o m a r á 
acuerdo con cualquiera que sea el 
n ú m e r o do roprcKentantes que á d i 
cho acto concurran. 

Valencia de Don Juan 30 fie Oc
tubre de 19(5.—El Alcalde, Juan 
Mar t ínez . 

Alcaldía conslilucional de 
Valencia de Don Juan 

Por el presente se hace saber: 
Que para el examen, d iscus ión y 
aprobación deüni t iva-del presupues 
to de gastos é ingresos, aei como del 
repartimiento de fondos carcelarios 
de este partido jud ic ia l para el año 
próx imo de 190?, y de la cuenta car
celaria rendida por el Depositario de 
fondos del mismo, correspondiente 

Eo los Ayuntamientos que á ron 
t ionación se expresan ss h a l l a ter-
minado el mpartiinieuto do la con
t r ibución urbsna que h t do regir en 
el u ñ o de 1908, quedando expuesto 
al público por té rmino do ocho días ' 
eu la Secretaria respectiva, á fin de 
que los contribuyentes puedan exa
minarle y presentar durante dicho 
plazo las reclamaciones que juzguen 
oporluuas: 

San Pedro de Bercianos 
Cas t rocaibón 
Reyero 
S-iuta Eiena de J-irauz 
Cebanico . 
Folgoso de la Ribera 
Vi l lamontán -
Fabero 

AkaMia conslilucional de 
Val de San Lorenzo , 

No h a b i e n d o tenido efecto e l 
arriendo á venta libré -de los dere
chos de consumos d é - tarifa, e l \ 
Ayuntamiento', cumpliendo lo acor- • 
dado porel mismo y Junta IUUDÍCÍ-: 
pal, p e u r d ó llevar á ' cabó e!rNrriendo 
de los miamos dorechds7coo facultad 
exclusiva 'en liif ventasial por me- . 
nor . í en cuanto á las especies de v i 
nos .y;: aguardientes, así como de . 
carnes frescas y sa ladas que B Í : i n 
troduzcan y consuman en el distr i to : 
durante el a ñ o de 1906, s e ñ a ' a n d o 
para la subasta el dia ¡9 del mes ac
tua l , á las dos dé la tarde, que ten
d r á lugar en la casa consistorial, ao- . 
te la Corporación 'municipal ' y por 
pujas á la llana, bajo el tipo de 2.861 
pesetas loa expresados l í q u i d o s , ; . y . . . 
2.230 las carnes, do cupo para el 
Tesoro y recargos autonzartos. .. 

No se admi t i rá postura que no c u 
bra los expresadf.s cupos, y a d e m á s 
consignar previamente el importe . 
del 5 por 100 como fianza previsio-
nal, y cerno definitiva, la personal 
(jueel Ayuntamiento ex i j aá su satis-, 
facción, de conformidad y arreglo 
al p l iego de coadiciones que obra de 
manifiesto en la Secretaria m u n i 
cipal . ' 

Val de San Lorenzo 1.* de No
viembre de 1905.—El Alcalde, Ce
lestino NavedoK. 

Alcaldía constitucional de 
Campazas 

No habiendo tenido efecto por 
falta de licitadores el arriendo del 
cupo de consutpos seña lado á este 
Ayuntamiento para 1906, cuya su
basta tuvo lugar sin resultado el dia 
25 y 31 del mes próx imo pasado 
Octubre, por decreto de esta fecha 
se acordó proceder á nueva subasta 
con venta á la exclusiva, y bajo las 
mismas condiciones que s i rr ieron 
de base para la anterior, en el día 
15 del mes de la fecha, á las horas 



de diez á doce do la m o ü a n s 
Si en e^te día no hubiese l i c i -
tadores, so celebrará no la forma in -
dicada otr.i o! día 25, á las mis 
mas hornB; y si t impoco en és ta se 
preseutasen licitadores, se celebra
rá la tercera el dia sigaioate, con 
la rebaja da la tercera parte del 
tipo que ha servido de base para las 
las anteriores. 

Compazas 1 * de Noviembre de 
1905.—El Alcalde. Andrés Alonso. 

Alcaldía conslilucionai de 
Villaquilambre 

El dia 15 del p róx imo mea do No 
viembre, á las once de la maflana. 
t endrá lugar en la casa consistorial 
de esto Ayuntnmieato, y ante una 
Comisión del mismo, el arriendo con 
facultad para I» venta- exclusiva al 
por menor de las especies de l íqui-
dos. sal, carees frascas y saladas 
para el próximo año de 1906, bajo 
el tipo y con sa jec 'ón el pliecro de 
condiciones que obra en el expe
diento de su razón en la Secretaria 
del Ayuntamiento. 

Si esta primera subasta oo diera 
resultado, so ce lebra rá la segunda, 
á la misma hora, el dia 2'á, con la 
consiguiente rec t i f ic ic ión de los 
precios de venta; y - s i tampoco en 
ésta hubiere licitadores, t eod rá lugar 
la tercera y . ú l t ima el dia 29, ¿ la 
misma hora que las anteriores, sir
viendo do tipo las dos torceras par
tes del seña lado para la primera. 

Villaquilambre á 28 de Octubre da 
1905.—El Alcalde, Ambrosio Pérez . 

S e g ú n me' participa el vecino de 
Villaobispo. de este Avuntnniiaoto. 
Vicente Alvarez Ordóñez , desde, el 
día 26 del aét t ta l se halla en su casa 
depositada una voc*.'' que so apare
ció en los pastos comunales del re
ferido pueblo dé 'Vil laobispo; siendo 
las señas de dicho res, las s iguien
tes: edad de 1 T é 12 años , pelo cas
t a ñ o , astas alegres, delgada, y so 
halla óeferma. 
• Lo que se anuncia al públ ico para 

¡ que llegue 'á conocimiento del riue-
ñ o , y se persone en U casa dei veci
no ya citado 4 recogerla y abonar 
los gastos que hüva ocasionado. • 

Villaquilambre 28 de Octubre.de 
19.0E).—El .'Alcalde, Ambrosio Pérez . 

AlcaUic. c o H S l ü u d o n í r l de 
f i l i e n 

Se halla cotfecoionado y expues
to al público por t é rmino do quince 
dias en la Secretoria de esta m u o i -
cipalidcd, el proyecto de presnpuas 
to do este Muatcipio para el año de 
190(5,4 fin de que durante dicho 
periodo de exposición ptierl.i so." 
examinado por loa vecinos do este 
t é rmino que lo deseen y formulen 
las rec lomíc iones que crean justas; 
pues pasaiio dicho plazo no se rán 
admitidos las que se presentan. 

Púbero 28 de Octubre de 1905.— 
E l Alcalde, Toribio Pérez . 

* # 
Per acuerdo de esta Corporación 

y Junta dn ssociades, ol dia l a del 
p róx imo Noviembre, He las dos ¡5 
las cuatro de la tarde, t end rá lugar 
en estss consistoriales el arriendo & 
la exclusiva sobre las ventas al por 
menor de líquidos que se hayan de 
sacar á la venta pública durantes! 
inmediato año de 1906, por pujos á 
la llana, bajo el tipo y con sujeción 
a l pliego de coadiciones que se ha

lla de manifiesto en la Secretaria de 
esta Corporación. 

Si en la primera subasta no se 
presentasen licitadores, se ce lebrará 
otra segunda y ú l t i m a el día 25 de 
igual mes, en el mismo punto y con 
las mismas formalidades que la pri -
mera. 

Fabero 28 de Octubre de 1905.— 
E l Alcalde, Toribio Pé rez . 

Don Francisco Mart ínez Rivera, A l 
calde constitucional del Ayun ta 
miento da Camponaraya. 
Hago saber: Que no habiendo te

nido efecto por falta de licitadores 
el arriendo con facultad exclusiva 
para las ventas al por menor de los 
grupos de líquidos y alcoholes para 
el año de ¡906, bajo el tipo da 2.728, 
y un 3 por 100 m á s para conducc ión 
do caudales, se anuncia la segunda 
subasta p a n el dia 8 del n o t u i l . en 
la sala de Ayuntamiento , y horas 
de diez á doce; y si no diero resulta 
do, t end rá lugar la torcota y ú l t ima 
el d i i 16 del minino, á las mismas 
horas y en igni t l local, bajo las 
condiciones que paro cada una es 
táu fijadas en el pliego que es t a rá 
de manifiesto en ¡n Secretaria del 
Ayuntamiento todos los días hasta 
el en que se efectúe la subasta. 

Lo que se anuncia al públ ico para 
conocimiento de los personas que 
quieran interesarse en dicho arr ien
do. 

Camponaraya 1,* de Noviembre 
de 1905 —Fr&ncisco Mar t ínez . ... 

JUZGADOS 

Don Vicente Maoéndez Conde. Juez 
fio primera instancia de este par 
tido. 

¿ P o r el presente edicto hago saber:. 
Que on ei j u i c i o ejflcutivo seguido' 
oo ¿stfi Juzgado por D . l C r i s t ó b a l y 
D Pascu-íl Pallares N o m d e d e ú , ve
ninos de esta ciudad, contra D. V i 
cente Pallarás NumiJedeu. que lo es 
do Astorga, sobre pago do pesetas, 
se ha acórdadado sacar á ' pública 
subasta la finca embargada al úl t i 
mo, ó sea: .: - -

•'• Una casa, eh el cisco do ia cio-
dsd do Astorga, soñaladu con los 
números dos de la plaza de la Cons
t i tución y dos d é la c a ü é de Ováüe , 
compuesta do plaota bsja, principa), 
segundo y tercero, y que linda al 
Norte y És te , ó se.i izquierda en
trando y espalda, con casas de don 
Antonio González, hoy sus herede 
roG, y de D. Leoncio N ú ñ e z ; al Sur, 
ó f o a derecha entrando, con la pla
za do la Conot i tución, en donde abre 
una puerta, y al Oaato, ó f.'tsuto, 
con la cnlle de Ovalle. con cinco 
puertas; tasada ea cuarenta mi l pe
setas. -

La subíista t e n d r á lugar s imul tá 
neamento en este Juagado y en el 
de primera ¡ustnneia do Astorga, ol 
día veiat innovedel actual, á las on
ce de la maflana. pnr la tasac ión; 
advir t íéndose que no se admi t i rán 
posturas que oo cubran las dos ter
ceros partea de dicho tipo; que po
drán hacerse á calidad ció ceder el 
remi.to á un tercero; que para to
mar parte en la subasta deberán los 
l'.citiidortis consignar proviamente 
en la mesa del J u « g s d o ó Estable
cimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual por lo menos al diez 
por siento del valor de la Soca. 

Dichos licitadores deberán con
formarse, como t i tu lo de piopie-
dad.con la certificnción del Registro 

de la propiedad, relativa á la ins
cripción de la finca, que para su 
examen es tá de manifiesto cu la 
Escr ibanía dol Actuario que re 
frenda, siu que tengan derecho á 
e a í g i r n ingún otro t i tu lo . 

Dado en León á dos do Noviembre 
de mi l novecientos cinco.—Vicente 
M. Conde.—Helíoduro Domenech 

D. Pedro M . ' de Castro y Fernán
dez, Juez de primera instancia de 
la ciudad de Astorga y su par
tido. 
Hago saber: Que en el expedien-

'•e de relación jurada, promovido á 
instancia dol Procurador D. Leoncio 
N ú h e z , contra D. Manuel Domín
guez Usrcos, vecino de Villares de 
Orbigo, en rec lamación de mi l cua
trocientas cuarenta y cuatro pese
tas con " setenta cén t imos d'.i dere
chos devengados eu el ju ic io decla
rativo de mayor c u a n t í a , sobre 
aprobación de operaciones test>-
m é a t a r i a s de Mio.ieh Marcos Voga, 
vecina qne fué do dicho pueblo, y 
para pago de d í c h i cantidad y cos
tas, so sacan á pública subasta, por 
tór.-nino de v e í a t e dias, conforme á 
lo dispuesto en la ley de Eojuicia-
miento c i v i l , como do la propiedad 
del deudor D. Manuel Domínguez , 
las fincas y muebles s iguíenteB: 

2'érmino de Villares de Ortigo 

1.* Una casa, en el casco de este 
pueblo, callo de! Campo, de alto y 
bajo, cabievta da teja, con varias 
dependencias: linda por la derocha, 
entrando, casa de Isidro Diez; iz 
quierda, otra de Manual Diez, espal 
da, da Francisco Ramos, y frente, 
calle públ ica; valuada en trescientas 

2.* Una tierra, á las eras ó pozas, 
su cabida un cuartal de t r igo , poco 
más 6 menos: linda al E i t e . campo 
del-Concejo"; -Norte, t ierra de Toma
sa Rodr igüéz ; ' Sur, otra de-Angel 
Mielgo, y Poniente, de Francisco 
Rodr íguez , valuadaleh ciento ve in 
ticinco pesetas. ' -' - -

3..*. Otra tierra de/ régadio ," al s i 
tió del Pontón Alto', de cabida unos 
dos cuartales y medio: linda al Ñor 
te, con otra dé herederos de ü . A n 
drés,Diez; Poniente, de Matías Ro
d r í g u e z ; Este y Mediodía, m á s de 
José F e r n á n d e z í t a t i l l a ; es tá grava
da con uñ foro, por el cual paga un 
cuartal de grano de t r igo anual
mente, y es tá valuada eu cuatro-
cientts pesetas. -

- l . " Otra tierra regad ía , al sitio 
del Aantón . de unos dos cuirtnles y 
medio de cabida p i ó x i m a m e n t e : l i n 
da por ei Norte, con fines de don 
Andrés González de Caso; Mediodía, 
de heredaros de Andrés Diez; .Este, 
con reguero de Santiago, y Oeste, 
con tierra de Cándido Matilia Pérez , 
valuada en cuatncleotas pesetas. 

5. * Otra tierra secnna. a! sitio 
del Geijo, su cabida dos cuartales 
p r ó x i m a m e o t e : linda ai Norte, otra 
do Catalina A!varez;Sur, de Mr.nuel 
Benavidep; Este, otra de herederos 
de Tomás Cabezas, y O í s t e , con otra 
de D. Gerardo García Alfonso, apre
ciada en cincuenta pesetas. 

6. ' Un prado regad ío , ai sitio de 
los abiertos, cabida de tres cuart i 
líos p r ó x i m a m e n t e : linda Naciente 
y Mediodía, con finca de José Rodri-
gnoz; Poniente, otra de Manuel Ro
d r í g u e z , y Norte, do Angel Mielgo, 
valuado en cuarenta pesetas. 

7. ' Un huerto, a! sitio de la 
fuente, su cabida un cuartal p róx i 

mamente: linda al Este, con finca 
de Tomasa Rodr íguez ; Sur, camino 
servidumbre; Poniente,con fi&ca de 
los h e r í d e . o s de Andrés Diez, apre
ciado en doscientas cincuenta pe
setas. 

Uueilet 

\ . ' Un carro de madera, en me 
diano uso, con pernjllas grandes y-
p e q u e ñ a s , apreciado en cuarenta 
pesetas. 

2.* Una caldera de metal, de ha
cer p r ó x i m a m e n t e medio cán ta ro , , 
apreciada on dos pesetas. 

El remate tendrá lugar el v e i n t i 
siete de Noviembre próximo, á las 
once de la m a ñ a n a , en ta sala de au
diencia de este Juzgado; debiendo-
advertir qui? para tomar parte en la 
subasta, hab rá de consignarse pre
viamente en la mesa del mismo el 
diez por ciento de! valor de dichos 
bienes; que no se admi t i rá postura 
que no cubra las dos terceras partes 
en que es tán valuados, hac i éndose 
constar que á instancia del iu tora-
sado. se saonu dichas finos 4 p ú -
b l ic i subasta sin suplir ppeviamente 
la f i l la de t í tulos de propiedad, y 
con la condición de quo el rema
tante verifique la inscripción antes 
del otorgamiento do la escritura de 
venta. 

Dado en Astorga i veintisiete de 
Octubre do mil uoveciento? cinco. 
—Pedro M . ' de Castro,—Cipriano. 
Campillo. 

Don Juan Balbuena Viñue la . Juez 
municipal de La Robla y su dis
t r i t o . 
-Hago saber: Qué en el-juicio, v e r 

bal c i v i r d e q u é s é hárá 'tnérií-o, re.-
c a y ó la' sentencia cuyo; encabezar, 
miento "y par te ;d isposiüva dicen: . 

t&úlencia — En La Ribla, á p r i 
mero de Julio de .mi l uovecieutos 
cinco; el br.v D. Juan . Balbuena, 
Juez municipal dé és te t é rmino : ,hó--. 
hiendo visto ¡os precodonfés ' autos 
de juinio verbal, entre- partes, como 
demandante Marcelo G o n z ü e z , la -

rbrador, vácioo de Vegacervera, c o ñ -
' trn la Compañía del Ferrocarril de! 
Norte dé España , y en su.represen
tación con ei Sr.' Director general, 
de la misma, residente en .Madrid, 
sobro pago Vite .treinta pesetas, por. 
ante mi . ol Secret-ário, d i jo : . 

Fallo que debo condenar y conde-
no en rebeldU á la Compañía de los 
Ferrocarriles del Norte He España , 
y en su representac ión al Sr. Direc
tor general de la misma, al pago da 
las treinta pesetas por quo ha sido 
demandada, y en los costas rio este 
juicio. Asi definitivamente juzgan
do, lo pronunció , m a n d ó y firmó el 
expresado Sr. Juez, celebrando au
diencia pública, y certifico.—Juan 
Balbuena.—Ante mi , Eduardo Ca
bria.» 

Y para publicar en el BOLETÍN 
OFICIAL de ¡a provincia, por la rebel
día del demandado, y para que sirva 
de notificación al mismo, firmo el 
presente on La Robla á dos de Juiio 
de m i l novecientos cinco.—Juan 
Balbuena.—Ante mi , Eduardo Ca
bria. 
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